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JUAN MANUElOllVARAMíREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO,AlOS HABITANTES DEL MISMO SABED:

OUEElH.CONGRESOCONSTlTUCIONAlDElESTADOlIBREYSOBERANODEGUANAJUATO,HATENIDO
A BIEN DIRIGIRME El SIGUIENTE:

DECRETO NÚMERO 241

LA SEXAGÉSIMA LEGISLA1lJRACONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE YSOBERANO DE GUANAJUATO,
DECRETA:

Artlculo·Únlco. Se reforina el artículo 275-b del Código Penal para el Estado de Guanajuato. para
quedar como sigue:

"Articulo 275-b.- A quien sin haber participado en la comisión del delito de robo, cuyo objeto, producto o
instrumento fuese un vehículo automotor, lo adquiera sin tomar las precauciones necesarias para cerciorarse de su
lícita procedencia, se le impondrá de diez días a dos años de prisión y de diez a cuarenta días multa.

Se entenderá por tomar las precauciones necesarias, la obtención de la constancia de no reporte de robo
vehicular ante la Procuraduría General de Justicia, la que será considerada medida idónea para cerciorarse de la lícita
procedencia del vehículo."

TRANSITORIOS

Articulo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Articulo Segundo. Al iniciar la vigencia del presente Decreto, la Procuraduría General de Justicia del
Estado, deberá implementar medidas a efecto de expedir la constancia de no reporte de robo vehicular, a toda persona

• que lo solicite.

, LOTENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y D1SPONDRÁ
QUE $E IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 28 DE
MAYO DE 2009.- JOSÉ RAMÓN RODRíGUEZ GÓMEZ.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MAYRAANGÉLICA ENRíQUEZ
VANDERKAM.- DIPUTADASECRETARIA.- ROSALBA RAZO RAZO.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 8 de junio del año 2009.
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